RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001037, Ent. N° 1647/13)

“VISTO, se intervienen los documentos etapa del gasto “Obligación” con tipo de ejecución “Regularización por Ejecución Fuera de la CUN”, por concepto de Transferencias al Sector Seguridad Social, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Inc.
	Etapa
	Afec
	 Importe $
	Concepto
	Período

	22
	Oblig.
	239
	2:515.846.-
	Magist.aplic.Ley  17738 art.145
	Dic-12

	22
	Oblig.
	240
	26.262.-
	Pasivos Aplicación Ley 17449
	Dic-12

	22
	Oblig.
	241
	73.399.-
	Pasivos Aplicación Ley 18033
	Dic-12


Dichas erogaciones se atenderán con cargo al Inciso 22, “Transferencias Financieras al Sector Seguridad Social”, UE 022 “Transferencias Financieras  Sector Seguridad Social Dirección de Secretaria MEF”. Devuélvase.
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